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 LEG/SGO/CO-37933177-13 
 

Señor Santiago Rojas Arroyo 
Presidente 
Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. (BANCOLDEX) 
Calle 28 No. 13 A 15, pisos 37 al 42 C.P. 110311 
Bogotá, Colombia 

 
Ref.: Convenio de Línea de Crédito Condicional. 

Línea de Financiamiento para Proyectos de 
Inversión, Reconversión Productiva y 
Desarrollo Exportador. (CO-X1007). Carta 
Modificatoria. 

 
Estimado señor Presidente: 

 
Esta Carta-Modificatoria tiene el propósito de formalizar la modificación correspondiente a 

la operación indicada en la referencia, de acuerdo con la solicitud realizada por el Banco de 
Comercio Exterior de Colombia S. A. Bancoldex, mediante Nota No. B - VFI -51929 de fecha 30 de 
julio de 2013, por medio de la cual se solicita al Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) 
una reducción en el monto total de la Línea de Crédito Condicional hasta por la suma de cincuenta 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000.000), de manera que el monto 
total original de la Línea de Crédito Condicional de seiscientos cincuenta millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$650.000.000) sea reducido a seiscientos millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$600.000.000). 

 
Con base en lo anterior, el Prestatario y el Banco acuerdan introducir la siguiente 

modificación en el “Convenio de Línea de Crédito Condicional.  Línea de Financiamiento para 
Proyectos de Inversión, Reconversión Productiva y Desarrollo Exportador” (CO-X1007), suscrito 
entre Bancoldex y el Banco, el 17 de diciembre de 2008: 

 
Se modifica el inciso (a) de la Sección 5. (Valor de la Línea de Crédito Condicional) del 

Convenio de Línea de Crédito Condicional, de la siguiente manera: 
 
“(a) El monto total de la Línea de Crédito Condicional es de seiscientos millones de dólares 

(US$600.000.000), provenientes de los recursos del Capital Ordinario del Banco, el cual servirá para 
financiar los programas que serán ejecutados por el Prestatario cuando sean acordados los contratos 
de crédito multisectorial y/o de otorgamiento de garantías de crédito a valores, de conformidad con 
las disposiciones del presente Convenio.”  

 
El Prestatario y el Banco ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Convenio 

de Línea de Crédito Condicional, suscrito el 17 de diciembre de 2008. 
 
De estar de acuerdo con el texto de la presente Carta-Modificatoria, le ruego indicar su 

conformidad mediante la suscripción de la misma en dos (2) originales de igual tenor.  
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Esta Carta-Modificatoria entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el 
representante del Prestatario. 

 
 
Suscribo de usted, muy atentamente, 
 
 

Banco Interamericano de Desarrollo 
 

 
/f/ Rafael de la Cruz 

________________________________ 
Rafael de la Cruz 

Representante del Banco en Colombia 
 
Fecha: 31 de julio de 2013 
 
Lugar: Bogotá, D.C. 

 
 
Aceptado: 
 
 

Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. 
(BANCOLDEX) 

 
 

/f/ Santiago Rojas Arroyo 
_________________________________ 

Santiago Rojas Arroyo 
Presidente 

 
Fecha: 31 de julio de 2013 
 
Lugar: Bogotá, D.C. 


